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Expte. N° 19.199/86

VISTO:
Este expediente por el cual se hizo entrega a la Sede Regio-

nal de Orán de setecientos cincuenta australes (A 750,00), según la orden
de pago N° 1378/86 del 31 de Octubre de 1986; y

CONSIDERANDO:
Que dicho importe fue destinado a la atención de gastos de /

traslado de alumnos de la carrera de Enfermería de la referida dependencia
a la ciudad de Rosario, que asistieron al XO Congreso de Cardiología real~
zado durante los días 4, 5 Y 6 de Noviembre del año pasado;

Que se ha recibido la correspondiente rendición de cuenta ha
biéndose producido gastos por A 489,25 Y devuelto a Tesorería General el 7
sobrante de A 260,75;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección General de Adminis-
tración,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar los gastos efectuados por la Sede Regional de Orán,
por la suma de australes cuatrocientos ochenta y nueve con veinticinco ce~
tavos (A 489,25), según comprobantes que obran en el presente expediente,
correspondientes a pasajes de alumnos de la carrera de Enfermería de la ci
tada dependencia, que concurrieron al XO Congreso de Cardiología llevado a
cabo en la ciudad de Rosario entre el 4 y 6 de Noviembre de 1986.

ARTICULO 2°._ Establecer que esa cantidad fue imputada en la partida 12. /
1220. 227: TRANSPORTE Y ALMACENAJE del presupuesto por el ejercicio 1986 -
Programa 580.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración a
sus demás efectos.-
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